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Guadalajara: Jalisco a 29 de agosto de 2023. 

PRO~f EPA' REPRESENTA~IO~J JAUSCO 
    

 
      

 

Asunto: SE DESECHA. 

• ·. ' TI''"')"l'~ 
E 1 • ' 1 t - • d A • d · " ~ r.1. :: • 1 il f n r~ ac1on ~ ram1te e :v1~0 e No ge¡ __ -1m1e_ntctde .Aú.,t~iza __:_.ón¡en materia de Impacto 
Ambiental ingresado mediante · el- ··•for'mato SEMARNAT:'°04-ó1)'7 a esta Oficina de , . 
Representación el día 21 de junio d_e 2023, .suscrito por la   

 mediante e·I -¿~i(i~~~ora promove~t~· expuso los siguientes hechos y 
razones para solicitar el trámite: ·re~liz;,..1:Jaños secos, no exdavación, en la ubicación los chorros 
de tala, en el municipio de Tala, Jaliscó. -· .~: - i '. 

RESULTANDO 

Al respecto, una vez analizada la información y documentos del trámite ingresado, esta 
Oficina de Representación mediante oficio SCPARN.014.0~.01.01.136/23 de fecha 23 de junio 
de 2023, apercibió a la ahora promovente para que subsanara las deficiencias respecto de las 
formalidades del trámite de Aviso de No Requerimiento · de autorización en materia de 
Impacto Ambiental. Lo anterior; de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 
35º· ·de-_ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Dicho documento fue notificado / 
personalmen·te a la promovente ien el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones el 
día 11 de agosto del 2023. 

Asimismo, se advierte del citado :proveído e l requerimiento formulado por esta autoridad 

para que, sustancialmente, en .. un -término de cinco días; ·manifestará expresamente si la 
actividad que pretende realizar -cuenta·:~_ pre.viamente can la autorización respectiva en 
materia de impacto ambiental {si'._ri¿p:_!:11:fbiere requerido ?e ésta que lo justifique con las 
constancias pertinentes que asegure .q.u:e•dichas actividade!s se hacen antes del año 1988), si 
las acciones por realizar no t ienen--relación alguna con el proceso de producción que generó 
su autorización respectiva (en caso de que exista alguna autorización en materia de impacto 
ambiental), si dichas acciones no implican un incremento en el nivel de impacto o riesgo 

ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o alcances, tales como 
conservación. reparación y mantenimiento de bienes inmuebles; construcción. instalación y 
d Jmolición de bienes inmuebles en áreas urbanas. modificación de bienes inmuebles 

retenda llevar a cabo en.la -su erficie del terreno ocu ada orla construcción o 
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instalación de que se trate. asimismo, para que presentara lq información y documentación 
necesaria para acreditar la procedencia del trámite y al cumplimiento de los requisitos 
previstos en los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 6º del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental, en Materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental, toda vez que, de su escrito de solicitud no se advierte que de su 
contenido se surtan conjuntamente los tres requisitos previstos en el articulo 6º y CUARTO 
Transitorio del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
Ambiental en Mat eria de Evaluación del Impacto- Ambiental, a efecto de subsanar la 
deficiencia detectada y, con ello facultar a esta autoridad para proveer conforme a lo 
solicitado; apercibido, de que traHscurrido el plazo señalado sin desahogar la prevención, se 
desechará su solicitud, en términos de lo previsto en el primer párrafo del articulo 17-A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En consecuencia, en el expediente administrativo conformado no se advierte que la 
promovente haya desahogado el requerimiento aludido y , habiendo transcurrido más de 
cinco días a partir de que tuvo lugar la notificación y entrega del m ismo; en términos de 

' . ,· . 
lo previsto en el primer párrafo del artículo 17.;.A de la l ey Federal de Procedimiento 

Administrativo, se le tiene por desinteresada; ·d ;. la: instancia que promueve y, en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento formulado por oficio número 
SGPARN.014.02.01.01.136/23 de fecha 23 de junio de 2023 y notificado el 11 de agosto del 

presente año. 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Oficina de Representación de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento formulado por acuerdo preventivo con 
número SCPARN.014.02.01.01.136/23, de fecha 23 de junio del 2023 y que fue notificado a la 
promovente con fecha del 11 de agosto de 2023, en términos de lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 17-A de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; y, en 
consecuencia, SE DESECHA la solicitud de Aviso de No Requerimiento de autorización en 

materia de Impacto Ambiental. 

SECUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35º y 36º de la • Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se ordena notificar .. el presente oficio personalmente a la 
interesada   en el domicilio que señaló para oír 

rec"bir notificaciones:  
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TERCERO.- Asimismo, remítase copia del presente proveído a la REPRESENTACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN JALISCO, a efecto de que tome 

conocimiento del presente proveído, así como de los efectos legales a que haya lugar de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- Finalmente, con apoyo er:i-lo_d_ispuesto en la fracción XV del artículo 3° de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento a la promovente que el 
presente proveído puede ser impugnaqo _a través del recurso de revisión previsto en el 
artículo 176º de la Ley General q~·I E.q~~1lprio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

1 1 

• • A T E N TA M E N T E 1 •• _ .--·~ --:.· -r·"'\ 
·: · MELJJ}0 
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SUBDELECAD.O D_E PLANEACIÓN y FOM*B~~~ 

1
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LICENCIADO RAÚL RODR(CUEZ ROSAL(S! ·!J 
"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción xvN. ·_ ~ 5 
y 81 del Reglamento' Interior· de la Secretaria de Me'dio ~&fftf3.. jo E ó 
Recursos Naturales, e

1h suplencia por ausencia definitiva ·~ -efiWlt@~T/fAC6o N 
Oficina de Representa_ción de la .SE MAR NA Ten el Estado de Talis~.Lp,AA,-st; 0 
designación, mediante oficio 00.072 de fecha 01 de febreroDBer~0~3. 
suscrito por la Mtra. Maria Luisa Albores Conzález, Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, firma el C. Raúl Rodríguez Rosales, 

R~R~R~ ~ ::::~ado de P"neadón:yF•~ :~'º Seeto,<,/ • 

e.e.p_ oeu_rad ia /federal de Proteee,on al Ambiente: ·•..:•.~ • 
e.e. reh,vo .• ~. __ .. , ... 
e.e.p. inutario • '·. • ' --:-· 
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